
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de noviembre de 2023. 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo con garantía real promovido por Bancolombia S.A. en contra 
del señor Carlos Eduardo Fuentes y otros.  
 
Sirvase proveer;  
 
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria  

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo Singular  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00296 00 
 

PONE EN CONOCIMEINTO Y ORDENA OFICIAR 
 
Se pone en conocimiento, lo informado por la apoderada judicial de la entidad 
demandante y visto en el archivo 44 del expediente electrónico, mediante el cual informó 
que el codemandado Carlos Eduardo Fuentes Ávila, no cumplió con el pago de las 
obligaciones, conforme al acuerdo de pago celebrado en el trámite de insolvencia 
adelantado por el ejecutado. 
 
Así las cosas, se oficiará al Centro de conciliación Armonía Concertada, con el fin de 
informar lo indicado por el Banco ejecutante y a su vez, para que se comunique al 
presente despacho las actuaciones surtidas en el trámite de la negociación, para los 
efectos pertinentes a que haya lugar. 
 
Por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación informando la presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CAAC 

Firmado Por:
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